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Señores 
Junta Cceneral de Áccionlataz 

BANANERA SOLEDAD BANSOL S.A. 

De miz conslideracionez: 

Por medio del presente, informo as Uds. Que zegún el Art. 321 de la Ley de 

Compañias y en mi calidad de Comisario Principal he procedido a la revisión 
de loz estados financieros del ejercicio económico de 2002. 

La empresa por le dificil situación económica que paso el pais presenta al 
cierre del ejercicio económico del año 2002 una pérdida de US$ 46,984.74, 

valor que sugiero ses compensado con el saldo de la cuenta Reserva por 

Valusción. 

En lo relacionado a las formas legalez, estatutarias y en la elaboración de 

log estados financieros y anexos ee hs observado loz procedimientos 

universalmente aceptados. 

Declaro que la custodia de los bienes de la Sociedad es asdecuada, además la 

contabilidad se encuentra respaldada por sus libros auxiliares y de mayor, 

dando una confisbilidad a sus movimientos, todas laz transaccionez 

efectuadas están respaldadas por su respectivo soporte adjunto, las mismaz 

que son revisadas y aprobada=z por la cerencia. q 

Toda la documenteción se encuentra debidsmente protegida y sus archivos 

tienen la sequridad necesaris. En lo relscionedo a la documentación legal 

como los Libroz de hÁetas, Talonarios de hAÁccionez y demás documentas 
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Al concluir, agradezco la eolaboración que me prestaron para poner 

reslizar mi trabajo y poder elaborar el presente informe. 

átentamente, 

 


